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JUZGDO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

      Medellín, septiembre veintinueve (29) de dos  mil veintiuno (2021) 

 

     Se deniega solicitud. Se le hace saber al interesado que se ordenó 

mediante el Oficio 532 del 19 de octubre de 2020, el levantamiento de la 

cautela, comunicando a la Oficina de Registro de Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos, Zona Sur de Medellín sobre la cancelación de la 

Inscripción de la demanda en el inmueble con matrícula inmobiliaria N° 001-

60246.  Procediéndose por el registrador en tal sentido, según consta en el 

archivo digital No. 19. del expediente.     

 

 

               NOTIFÍQUESE 

 

 
                            

 

                   YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                                                Jueza                                           
 
 

SZ.  

 

 

 

 

 

 

 

PROCESO  ORDINARIO  

DEMANDANTE  LUZ MYRIAN IDARRAGA Y OTROS  

DEMANDADO RUSBELT DE JESÚS CASTAÑO PABÓN Y OTROS 

ASUNTO Se deniega petición, por existir  cancelación inscrita d ela 

medida.  
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